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lJECRETO 964, 19W. de 12 ae mur;::!) sobrf? (J,áop
don de¿ Colegio Ubre de El1snlanza Media de Gra
do Elemental mixto del Ayunimniento de Aremjs
de Mur (BarCelona)

De eonf<-'rtnidad con lO dlSpUe.<:¡to en la Ley (,.lnce/ mil nove·
cientos sesenta y dos de catnr~e de abril, y Decreto ochenta y
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para
la adopción de Colegios libres de Enseñanza, Media de Grado
Elemental, previos mfúrmes favorables de 11'.\ Sección e Inspec
ción de Enseí)anza Media y dictamen favorable del Consejo
Nacional de Educad6n a propuesta delv'Iínistro de Educación
y Ciencia y previa del; berac16n del Consejo de Ministros en su
reunión del rlia qeis oe marzo rte mIl novecientos setenta

OISPONGO.

Artículo p¡ imenJ.----Quecta adoptado el (~oJef.io Ubre de Ense
ñanza Media de Grado ElementaL mixto, del Ayuntamiento de
Arenys de Mar (Barcelona), bajo la dependencia académica del
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Matará (Barcelona:l

Artículn segundo.--8e crean en dIoho Centro dos cátedras de
la plantilla del Escalafón Oficial. una de la Sección de Letras
y otra de ia de Ciencias, de las asignaturas que determine la
Dirección General de l.l;nseñan~a Media y Prqfe&ional, habili
tando los créditos necesarios del presupuesto de gastos. del Mi
nisterio

Así lo dispongo pOI ei presenle Decreto, dado en ~ladrtd

a doce ne marzn de mil novecientos setenta,

I¡'RANCISCO FRANCO

El i\lml<;t¡·ü de Eaueac1ón y Clencla,
JUSE LlH¡--\ V(LLAR PALASI

DECRETO 96511970, de 12 de manco, sobre adOlr
ción del Colegio Ubre de Enseñanza Media !te Gra
do /Elemental, mixto (fel AyuntamIento dc Cardona
( Barcelona).

De conlormldad con 10 dispuesto en la Ley once/mil nove·
cientos sesenta y dos, de cat<xrce de abril, y Decreto ochenta y
ocho/mil novecientos se¡¡enta y tr~ d.e dieciaiete de ener-o, para
la adopción de COlegíos libns de Ensetiacnza Media de Grado
Elemental, previos tnformes favorables de la Sec.ción e Inspec
cIón de Elnsefianza Media y dictamen favorable del consejo
Nacional de Educación a prQPuesta del Wnisioo de Edueación
y Ciencia y previa deliberacIón del Consejo de Ministros en BU
reunión del día seis de marzo de mil novecientos setenta.

DiSPONGO:

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegio Ubre de Ense
ñanza Med.la de Grado Elemental, mixto, del t\yuntamiento de
Cardona (Barcelona). bajo la dependf!Ilcii académica del Ins
tituto Nacional de Enseñanza MedIa de M-.anresa CBarcelona).

Articulo segundo.-Se crean en dicho centro dos cátedras
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Seca-ión de Letras
y otra de la de Ciencias, de las aslgnarturas que determine la
DIrección Gen~ral de Enliefia~ Media. f profesional, habili·
tanda los créditos necesar10s del presupuesto de gastos del Mi.,
nísterio.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a doce de marzo de mil novecientos setenta

FRANC"45CO FRANCO

El M!,nJatr:o de E<1u~aelón y Ciencia,
JOSE LUIS VXLLAR PA¡:.A$l

DECRETO 966/19-]0. lie 12 de marzQ, sobJ'e adop
ción del < Colegio Zftn"e de ~'ltSeñanza Media de Gra·
da E¡Wl~ntl<¡. maiICUlino. d~¡ A¡;4nromienro de San
Andrés de Llavaneras (liarcelQna.J.

De conformidad con 10 dispuesto en Jª Ley on¡;::efmíl nove·
cientos sesenta y dQs. <ie catorce ~ ~bril, Y Pecreto ochenta y
ocho/mU novecientos se&enta. y tres, de dieci$iete de~ para
la adopción de Cplegics Ubres de &~a M,edm de Orado
Elell1ental, pI'evims informes fa\'Ol'ªQle& de la ~Ótl e. Inspec
ción de Enseí\anza Media y dictamen, favorable del C)ol1$8jo
Nacional de Educación. a propuesta elei Ministro de Edacac1ón
y Ciencia y previa·deliberación del Oons&jp de Ministros en su
reunión del día seis de ma~ do mil nov~ientos fOetenta,

nISPONQO:

Articulo primero.-Q1:l€da adoptado el Colegio libre de Ense-
fianza Media de Grado Elemen;tal~ UlMeuUn9. del Ay:tm,t@liento
de San Andrés de Llavameras(BuwlQna). ~jo la: d.eparMlenc1a

académica del Instituto Nacional ate .&~nseilanza Media de Ma
tal!" \Barcelona).

Artículo segundo.-·~Se crean en dicho Centro dos cátedras
de la plantilla del Escalafón Oficial. una de la Sección de Le
tras y otra de la de C~encias< de las a'.:'ignaturas que determine
ln Dirección General de Enseñan7.Ll Media y Profesional, habi~
Jitando 10:1 créditos n~cesaríos de] prt·S!.l~}l1t'sto de ~;'asto¡; del
Minlstf:¡io.

Así lo di;;pongo po' ei pric'Sellk Lh'('Wi(. dado PI) Madrid
" doce de marzo de mil novecjpntos -wtvnta

FRANCISCO FH.ANCO

El Mini¡.;tr0 tle f!~ducación Y Ckncia.
.TOSF; LUIS VILLAR PALASI

DECRE1'O 967 j 1970, de !? de marzo, I>obre adop~

üión del Colegio libre dp ¡':nseúallza Med'ia de Gra
do Elemental mixto, del Aljuntamiento de Belorado
(Burgos) .

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once¡mil nove~

cientos sesenta y dos, 1e cator~e de abril, y Decreto ochenta y
ocho/mil novecientos sesenta y t: es> de diecisiete de enero, para
la adopción de Colegios libres de Enseüanza Media de Grado
Elemental, previos inf"flIles favorabies de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media v dictamen favorable del Consejo
Nacional de Educación a propuesta del Ministro de Educaci6n
~' Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día "ei::: de marzo 1e mil noveciento~ setenta

DiSPONGO:

ArUculo. primero.~-Queda adoptado el COleglO libre de Ense.
ñanza Medía de Grado Elemental mixto, del Ayuntamiento de
Belorado (Burgos), bajo la dependencia académica del Insti~

tuto Nacional de Enseflanza Media. masculino, de Burgos
Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras de

la plantilla el"'l EBcalafon Oíicial. tIna. de la Seccion de Letras
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la
Dirección General de Enseñanza Media y Profesional, habili·
tando Jos créditos necesarIos del presupuesto de gastos del Mi
nisterio.

As! 11.1 dtspongo pOl e: pre:iente Decreto, dado en MadrId
1) doce de marzo de rnU novecientos set.enta..

i'''RANCISCO FRANCO

El MlnJstro de Educación y CIencia.
JaSE LUIS \TILLAR PALASl

DECRETO 968/ 1970, d~ 12 (J,e marzo, sobre adop
ción del Colegio libre dc Enseñanza Media de Gra~

tlo Elemental mi.'rt,q, del Ayuntamiento de Broza!
(Cúceres).

De con:tormtdad con lo dispuesto en la Ley once/mil novecien~

too sesenta y dos, de Gaoorce de abril. y DecretQ ochenta y ochol
mil novecientos sesenta y tres. de diecisiete de enerQ, para la.
ádopción de 'Col~ios Ubrea de Enseñanza Media de GradQ Ele
mental,prevtos tnt:orrn~ favorables de la Sección e Inspección de
EDsefuuiza Media y dictamen favorable del Consejo Nacional
de Edueació,n. a propuesta del M'tnistto de Educación y Ciencia
y previa deliberaci6n del Consejo de Ministros en su reunión del
día seis de mamo de mil novecientos setenta,

DISPONGO,

Articulo IJrimero.-Queqa adoptado el Colegio Ubre de En¡;e..
ñanza Media de Grado Elemental. mixto, del Aynntamiento de
Brozas (Cáceres), bajo la ci.ependencia académica del Instituto
Nacional de 'EnsefIanza Media de Cáceres

A;rti~ulo segundo,.......se crean en dicho Centro dos cátedras de
la pl~tilla, del E:scalafón Oficial una de la Sección de Letras
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la
Dirección General de Enseñanza Media y Profesional, habiU
tando los créditos necesarios del presupuesto de gastos del Mi~

materio.

As1 lo dispongo por el presente Decl'eto, dado en Madrid a
doce de mano de mil novecientos setenta.

PRANCIBCO l'RAl'!CO

51 Mi;olstrQ d-e lOOueación y Cienc1~,

JOSE LU~ VILLAR PALAS!


